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Octubre 27 de 2020

Ref: 1100140 03 042 2017 00814-01

Atendiendo el informe secretanal militante a folio 13 de este encuadernado, se ordena,
con estribo en el numeral 2o del Art. 126 del Código General del Proceso la
reconstrucción de la audiencia que se llevó a cabo en pasado julio 9 hogaño,
señalando para esos efectos las Too A/n. del día Ckc¿> ¿sldel mes de
JjOüWrrLte del año2020.

Se ordena a las partes que aporten la grabación en casode que la posean, tal como
lo cita la norma antes anotada.

Secretaria proceda de conformidad notificando esta decisión a las partes y sus
apoderados.

Notifíquese.
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